
Número 296. Martes 14 de Diciembre. Año de 1869, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al tere Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCKICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto 2 reales 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo eñ decretar lo siguiente: 
Artícalo 1.° El Ministro de Hacien

da adoptará las medidas convenientes 
para que las Administraciones económicas 
de las provincias enclavadas en el t e r r i 
torio de la an t igua Corona de Aragón se 
incauten desde luego de los bienes de las 
comunidades de Beneficiados en ellas 
existentes, y para que procedan inmedia-
mente á su enajenación, sin perjuicio de 
que tan pronto como sea conocida la ver
dadera renta que producian se expidan 
en su equivalencia las correspondientes 
inscripciones instrasferibles de la Deuda 
del 3 por 1 0 0 consolidado, según está 
prevenido. 

Art. 2 . ° Respecto á los Cabildos de 
las diócesis de Mallorca, Menorca, Solso-
na, Tarragona, Urgel, y Zaragoza, cu
yos Prelados han remitido las relaciones 
de las fincas y censos que aquellos poseen 
se ultimarán los espedientes en la forma 
establecida por las disposiciones v i 
gentes . 

Dado en Madrid á ocho de diciembre do 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Puertos. 

limo. Sr.: E n vista del espediente p ro 
movido por don José' María Salazar, don 
Vicente Zarate y don Manuel Carrero, 
vecinos de Cambados, solicitando la, con
cesión de las marismas del rio Umia, en 
la provincia de Pontevedra, para su apro
vechamiento con arreglo al proyecto que 
han presentado, en cuyo espediente se 
han cumplido las prescripciones del a r 
tículo 2 6 de la ley de aguas vigente, 
constando en él los informes del Coman
dante de Marina, Ingeniero Gefe y G o 
bernador de dicha provincia, y el do la 
Jun ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, todos favorables al proyecto; de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción genera] , el Regente del Reino se ha 
servido otorgar á los esponentcs la con-

ADYERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptMas 
qne sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

cesión solicitada con sujeción á la leg is 
lación vigente y bajo las siguientes con
diciones; 

1.* Las obras de saneamiento se v e 
rificarán con arreglo al proyecto presen
tado, bajo la vigilancia del Ingeniero Ge -
fe de la provincia. 

2 . a Dichas obras se empezarán dentro 
del término de un año; so continuarán 
sin interrupción, y so terminarán en el 
de 1 0 años, á contar de la fecha de esta 
concesión. 

3 . a Los concesionarios serán dueños 
á perpetuidad do los terrenos, propios 
del Estado ó de uso comunal de I03 p u e 
blos, que constituyen las marismas do 
que se t ra ta si con las obras que ejecuten 
se obtiene su saneamiento. 

4 . a El Ingeniero Gefe de la provincia 
ó uno de IQS que estén á sus órdenes, an 
tes de que se empiecen las obras, verifi
cará el acotamiento de los terrenos, l e 
vantando el acta correspondiente. Los 
gastos qu¿ ocasionen estas operaciones, 
así como los del servicio de la inspección 
ó vigilancia, serán de cuenta do los con
cesionarios. 

5 . a Quedan estos obligados á cons ig
nar en el término de 1 5 dias, desde la p u 
blicación de esta órdeu en la Gacela, la 
fianza señalada en el art . 2 0 1 de la ley 
de aguas vigente. 

6 . a Se señalará en las márgenes del 
rio la zona de salvamento y vigilancia 
correspondientes, si dicho rio fuese nave
gable. 

7.' La falta de cumplimiento de las 
condiciones anteriores producirá la cadu
cidad de la concesión. 

8 . a Disfrutarán los concesionarios de 
los beneficies otorgados á esta clase de 
obras por los artículos 1 1 0 y 2 0 2 de la 
ley de aguas vigente. 

9 . * Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los intereses particolares. Los que se 
crean perjudicados harán valer sos r e 
clamaciones ante los Tribunales ordina
rios, conforme al art. 7 . ° del decreto de 
1 4 de noviembre de 1 8 6 8 . 

De orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 6 de noviembre de 1 8 6 9 . — E c h e -
garay.—Sr. Director general de Obras 
publicas, Agricultura, Industria y Co
mercio. 

Montes. 
limo. Sr.: Habisndo sido aprobad s 

en los exámenes de fin do carrera los 
alumnos de la Escuela espacial de Mon
tes, Aspirantes primeros del cuerpo de In -
genieros del ramo/don Antonio García y 
Maceira, don Adolfo Falero y Moisanave 
don Bernabé Michelena y Urbina, don 
Domingo Alvarez y Arenas, don Pedro 
Nardiz y Maceta, don Rafael Puig y 
Valls, don Felipe Estoller y Forés, don 
Patricio Bellido y Bona y don Manuel 
Campuzano y Marco, el Regente del Rei 
no ha tenido á bien nombrarles Ingenie
ros segundos del cuerpo de Montes con 
el sueldo anual de 9 0 0 escudos; debiendo 
ingresar en el mismo con fecha 3 de n o 
viembre último, en que fueron propuestos 
al efecto por la Escuela; ocupar en el e s 
calafón de su clase los números del 2 0 al 
2 8 inclusive, y percibir el indicado sue l 
do desde la expresada fecha. 

De orden de S. A. lo digo á V. I . para 
los efetos oportunos. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 5 de diciembre 
de 1869 .—Echega ray .—Sr . Director g e 
neral de obras públicas, Agricutura, I n 
dustria y Comercio. 

Instrucción pública.—Negociado 1.* 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han heoho con destino á las Biblio
tecas populares don Vicente Pardo de 5 0 
ejemplares del Compendio completo y 
práctico del Derecho de Hipotecas; don 
Juan de la Puerta Canseco de 1 2 e jempla
res de la Descripción geográfica de las 
islas Canarias, y otros tantos del Com
p e n d i o de la Historia de las islas Cana
rias, primera parte, de que es autor; 2 5 
ejemplares de cada una de las obras 
Nuevo sistema legal de medidas, pesas y 
monedas; Ejercicios de lectura, y dos 
ejemplares de El Instructor, escritas por 
el mismo, dándoles las gracias en nom
bre de la Nación per tan patriótico y g e 
neroso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de diciembre de 1 8 6 9 . — E c h e g a r a y . 
Sr. Director general de Instrucción p ú 
blica. 

. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino a las Bibliote
cas populares don Rafael Tapia Bindy de 
5 0 ejemplares del Tratado de Aritmética 

para niños, de que es autor; don J o a 
quín Musiera y Arguelles de seis e jem
plares de su Tratado teórico-práctico de 
Caligrafía de adorno, y don Vicente L o 
bo de 1 0 ejemplares de Lecciones de E c o 
nomía política, escritas por el mismo; 
dándoles las gracias en nombre de la N a 
ción por tan patr iót icy generoso despren
dimiento 

Dios gnarde á V. I . muchos años. M a 
drid 7 de diciembre do 1 8 6 9 . — E c h e g a 
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA. PRO
VINCIA DE MADRID. 

Territorial.—Suministros. 

Relación de las cantidades abonadas á los 
Ayuntamientos que se espresan, por sumi
nistros al Ejército y Guardia civil, lasciules 
serán satisfechas por la Recaudación general 
de Contribuciones de la provincia, sita en la 
calle del Baño, número, 3, cuarto bajo. 

Suministros al ejército. 

Mes de marzo de 1 8 6 9 . 
Cabanillas de la Sierra. 
Las Rozas 

Mes de abril. 

4 * 8 4 7 
4 2 * 2 6 2 

Alcobendas 
Arganda •„ 
Buitrago ~ 
Canillejas 
Cabanillas de la Sier ra . . . - . 
Fuentidueña de Tajo . O ; . 
Getafe W r_V-
Guadarrama 
Las Rozas 
Pinto 
San Sebastian de los Reyes . . 
Torrejon de Ardoz 
Torrelaguna 
Villarejo de Sálvanos 
Valleca8 

4 7 * 1 0 9 

6 1 * 2 1 8 
1 0 1 * 8 2 0 

1*710 
6 * 8 1 8 
1*368 
1*144 
0 * 7 9 8 

2 1 5 * 5 1 2 
4 2 * 9 4 2 

6 * 1 7 4 
0 * 3 4 2 
1*140 

2 3 * 9 9 7 
1 0 3 * 9 3 4 

0 * 4 5 6 

5 6 9 * 3 7 3 

Mes de mayo. 
Alcobendas 
Arganda 
Buitrago 
Cabanillas 
Getafe 
Guadarrama 
Las Rozas 
Navacerrada 
Torrejon de Ardoz 

7 * 1 8 2 
2 3 * 6 1 4 

2 * 6 2 2 
1*140 
1*894 

1 2 5 * 7 7 4 
6 4 * 8 0 2 

0 * 5 2 6 
1 0 3 * 8 5 3 
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Torrelaguna 23'864 
Vallecas 1'596 

35G-3<)7 

Mes de junio. 
Alcobendas 2*550 
Buitrago 1'632 
Cabanillas 2*550 
Getafe 2'958 
Guadarrama 1*326 
Las Rozas 0*952 
Pinto 184*267 
Robregordo 0 : 383 
Sao Sebastian de los Reyes . . 0*816 
Torrejon de Ardoz 15*334 
Torrelaguna 16*043 

228*811 

Suministros á la Guardia civil. 
Mes de marzo. 

Colmenar Viejo 0*760 
San Martin de Valdeiglesias. 16*606 
Torrejon de Velasco 122*674 

140*010 

Mes de abril. 
Arganda 74*300 
Canillejas 17*156 
Cadalso 3*234 
Chinchón 9*149 
Fuentidueña de Tajo 1*877 
Getafe 12*098 
Loeche8 17*710 
Las Roza* 0*393 
Meco 48*019 
Móstoles 1*340 
Pinto 16*584 
San Lorenzo del Eacorial 20*212 
San Martin de Valdeiglesias. 17*531 
Torrejon de Ardoz 98*547 
Id. de Velasco 97*002 
Torrelaguna 1*126 
Villarejo de Salvanés 16*950 
Vallecas 17*156 

*~ 470*388 

Mes de mayo. 
Arganda '. 98'06S 
Canillejas 16*295 
Cabanillas 0*352 
El Prado 0*352 
Fuentidueüa de Tajo 2*454 
Getafe 27'177 
Guadarrama 0*526 
Loeches 16*119 
Meco 55*723 
Perales do Tajuüa 2'628 
Pinto 3 154 
San Fernando 2*265 
San Lorenzo del Escorial 16*295 
San Martin de Valdeiglesias. . 15*945 
Rorrejon de Ardoz 91,991 
Torrelaguna T577 
Vallecas 17*346 

368*267 

Mes de junio.. 
Arganda 75*488 
E l P r a d o 0*281 
Getafe 13*252 
Meco 59*199 
SanFernando 4*834 
San Lorenzo del Escorial 13*253 
Torrejon de Ardoz 57*039 
Torrejon de Velasco 64*943 
Vallecas 13*534 

301*823 

Resumen. 

Suministros al ejército. 

Mes do marzo 47*109 
Abril 569*373 
Mayo 356*367 
Juuio.. 228*811 

A la Guardia civil. 
Marzo 140*040 
Abril 470*388 
Mayo 368*267 
Junio 301'823 

Total 2482'17 8 

Importa la presente relación los figu
rados dos mil cuatrocientos ochenta y dos 
escudos ciento setenta y ocho milésimas. 

Madrid 11 de diciembre de 1869.—El 
Administrador económico, Manael C. y 
Aguilar . 

INTERVENCIÓN DE LA. ADMINISTRACIÓN 
BCONÓMIOA DE LA PROVINCIA DK MA
DRID. 

Clases pasivas.—Revista.—Semestre de 
enero de 1870. 

Cumpliendo esta Intervención con lo 
prevenido en la ley de Presupuestos de 
25 de julio do 1855 y en real orden de 22 
de agosto del mismo año, que ordenan 
que todos los individuos que perciben 
haberes pasivos se presenten en los meses 
de enero y julio de cada año en las Con
tadurías de provincia donde radican sus 
pagos en acto de revista, y acercándose la 
época de la primera revista semestral del 
año próximo de 1870, ha dispuesto dar 
principio al acto el 3 de enero inmediato, 
haciendo al efecto las siguientes adver 
tencias para llenar su cometido, evitando 
al propio tiempo perjuicios á los intere
sados: 

1.* La revista es personal, y será por 
lo tanto inútil toda gestión que tienda á 
presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados en logar do los quo por la ley 
están obligados á verificarlo. 

2 . a E n dicho acto, además de la féde 
existencia y estado, en su caso, ha de 
presentarse el documento original que 
concede el derecho á la jubilación, cesan
tía, retiro ó pensión y la nominilla que 
la Contaduría ó Intervención facilitó á 
cada interesado para identificar sn per
sona mensualmente ante los pagadores. 

3 . a Las citadas fós de existencia 
deben entregarse sin dejar en blanco el 
encabezamiento, la claso á que corres
ponden los interesados ni so letra y n ú 
mero, lo cual consta en la referida nomi
nilla; en el concepto de que no se admi
tirán sin dichas formalidades. Cuando los 
interesados no sepan firmar ó se hallen 
imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará 
á su ruego otro de la misma clase en la 
declaración de no percibir otros haberes 
de fondos del Estado provinciales ui m u 
nicipales. 

4 . a Con las mismas formalidades de 
ben justificar dicho acto los individuos 
quo se hallen ausentes, pasando la revis
ta ante los Interventores si residen en 
capitales de provincia, ó de los señores 
Alcaldes eu otro caso, así como ante los 
representantes del Gobierno los que r e 
sidan en el estranjero. En las certifica-
cienes de los señores Gefes y Oficiales r e 
tirados se espresará también si en los 
reales despachos de retiro está ó no t o 
mada la razón por la Contaduría ó In ter 
vención respectiva. 

5. a Los que se hallen en caalquiera 
de los tres casos espresados deben cuidar 
de que en la certificación que se les facili
te de haber pasado la revista se esprese 
la fecha del documento que concede el 
derecho pasivo, la cantidad anual en que 
consiste (todo en letra y no en guarismo) 
y la autoridad por quien se halla espedi
da, pues de otro modo no se les admitirá 
como justificante bastante. 

6.* Las fós de existencia espedidas 
por los señores Curas párrocos han de 
espresar el nombre, apellido y destino de 
los causantes do quienes procede la p e n 
sión, fechándolas desde 1.° de enero en 
adelante, y no antes; debiendo tener el 
Visto Bueno de los señores Alcalde, I n s 
pector de vigilancia ó de los Gefes mi l i -

I tares respectivos y citar la calle, número 

y piso de la habitación délos interesados. 
7. a Por disposiciones superiores, se 

hallan esceptuados de presentarse en r e 
vista los individuos de clases pasivas que 
están investidos del carácter de Diputa
dos, Magistrados, Gefes de Administra
ción y Coroneles; pero deben justificar su 
existencia por medio de oficio escrito i m 
prescindiblemente de su puño y letra, 
dirigido á esta Intervención, en que e s 
presen calle, casa y número donde habi 
t an ; el haber mensual ó anual que disfru
tan (en letra), según lo marque el real 
despacho, y porqué concepto; la fecha del 
mismo documento, ó de la orden de con
cesión cuando no so hubiese obtenido t o 
davía dicho roal despacho y por qué Con
taduría ó Intervención, está tomada la 
razón do dicho documento, y qnc no per
ciben otro haber alguno de los fondos del 
Estado, provinciales ni municipales. 
Cuando el interesado se halle en la impo
sibilidad do escribir el oficio por si, p u e 
de hacerlo otro do la misma clase, espre
sando quién sea en la ante firma ó al mar
gen, anotando la clase, letra y número de 
la nominilla. En los oficios que vengan 
feohado3 en otras provincias quo no sea 
la de Madrid, so requiere ademas el visto 
bueno con sollo de la autoridad respec
t iva. 

8. a Los que sin corresponder á dicha 
clase tengan imposibilidad fisica absoluta 
de presentarse en revista, acreditada con 
certificación do facultativo, lo manifesta
rán asi á la Intervención por medio do ofi
cio, en el que consignen las señas do sn do -
micilio, para revistarlosenól. Al efecto de
ben obrar en su poder los mismos docu
mentos que habia de exhibir si la imposi
bilidad no existiera. 

9 . a Como la Intervención tiono un tér. 
mino limitado para cumplir este servicio, 
no puede detenerse en él mas allá de los 
días que se designan á cada clase; y a d 
vierte por lo mismo que pasados estos 
dará cnenta á la superioridad do los in 
dividuos no revistados, suspendiendo el 
pago de sus haberes has ta que obtengan 
rehabilitación. 

10. Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, todos deben presentarse 
en revista, no bastando quo lo haga uno 
solo para llenar las formalidades de aquel 
acto. 

11. E n el caso de que los menores de 
edad no puedan presentarse en revista 
con sus tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, se acompañarán 
las fes do vida espedidas por los párrocos 
con el V.° B.° y sello de los Directores ó 
Gefes de los Colegios en que se encuen
t ren. 

12. Los dias y horas señalados para 
dicha revista son los siguientes: 

Lunes 3 de enero, de nueve de la m a 
ñana á tres de la tarde: Exclaustrados 
de ambos sexos. 

Martes 4 de id.: cesantes de todos los 
Ministerios. 

Miércoles 5 de id.: jubilados do id. y 
emigrados de América. 

Viernes 7 de id.: Gefes retirados y pla
na mayor de id. 

Sábado 8 de id.: Capitanes, Tenientes 
y Alféreces id. 

Lnnes 10 de id.: sargentos, cabos, sol
dados y plana mayor de tropa. 

Martes 11 de id.: las mismas clases que 
cobran cruces pensionadas. 

Miércoles 12 de id . : viudas y pensio
nistas de señores Generales, nómina 3 . a 

de Marina y convenidos de Vergara . 
Jueves 13 de id.: id. id. de Gefes, n ó -

í mina 2 . a de Monte-pio militar. 

Viernes 14 de id.: id. id. do subalter
nos, nómina 1. a do id. 

Sábado 15 de id.: id. id. del Monte-pio 
civil, letras A, B, C, D, E . 

Lunes 17 de id.: id. id. letras P, G, H, 
I , J , L, LL. 

Martes 18 do id.: id. id. letras M, N , 
O, P , Q . 

Miércoles 19 de id.: id. id. letras R, S, 
T, V, Z . 

Jueves 20 de id.: id. id. de Jueces, pen
siones remuneratorias y do julio de 1854. 

Madrid 14 de diciembre de 1869.—Pe
dro Pastor y Masoda. 

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE PRO
PIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO DE 
LA PROVINCIA MADRID. 

Ignorándose el paradero de loa rema
tantes de fincas de bienes nacionales de 
esta provincia que á continuación se e s 
presan, so les avisa por medio del presen
te anuncio para que en el preciso é im-
prorogable término do quince dias se p r e 
senten en la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia á 
efectuar los respectivos pagos del primer 
plazo de las fincas que les han sido ad
judicadas por la J u n t a superior do Ven
tas, provistos de los oportunos tes t imo
nios que al efecto deberán recojer de los 
Escribanos que actuaron en los remates; 
bajo la responsabilidad y apercibimiento 
que marcan los a r t s . 38 y 39 de la ley de 
11 de julio de 1856. 
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Madrid 9 de diciembre de 1869.—Lo
renzo Moret. 

SESTA SECUION. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, para la instruccionüel e s p e 
diente j ostificati vo del mérito contraído 
por el Profesor de Farmacia don D o 
mingo Santa Cruz y Dávalos, en la 
epidemia colérica de 1865, para su i n 
greso en la Orden civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que hallándome ins t ru

yendo espediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos do abnega
ción y caridad, que en la citada época 
llevó á cabo el espresado señor Santa. 
Cruz y Dávalos, auxiliando por cuantos 
medios tuvo á su alcance á los invadidos 
en esta capital, doy la publicidad p re s 
crita en el art . 5.° del reglamento d ic ta 
do para la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de quince dias, á fin d 
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que se puedan presentar en pro y contra 
de la exactitud de los hechos qoe c o m 
prende el espediente incoado las recla
maciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 1 3 de diciembre de 1 8 6 9 . — M i 
guel Giménez.—Por su mandado, Pas 
cual Fernandez. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el Go j 
bierno de provincia, de doce á dos de la 
tarde. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
— • — 

Audiencia territorial de Madrid. 
Sentencia número 1 1 0 . — E n la villa 

de Madrid á 2 7 de noviembre do 1 8 6 9 : 

Vistos los autos que ante Nos pendeü, 
remitidos en apelación por el Juez do 
primera instancia del distrito de la Au
diencia y seguidos entre partes, do la 
una el Procurador don Miguel Urdíales, 
en nombre de don Venancio Alvarez y 
consortes, y de la otra el Procurador don 
Patricio García Alcañiz, en nombre do 
don Secudino Nosti, y de la otra los 
estrados del tribunal en nombre y por 
la ausencia y rebeldía de don Pedro 
Farrugia , sobre tercería de mejor dere
cho, en cuyos autos ha sido Ministro po 
nente el señor don Emilio Bravo: 

Aceptando la relación de los hechos 
que contiene la sentencia apelada qoe el 
espresado Juez dictó en 2 2 de abril del 
corriente año: 

Considerando que el único comprobante 
directoque los demandantes han presen
tado de la legitimidad de sus créditos 
consiste en la confesión de don Pedro 
Farrugia, que si bien constituye prueba 
plena contra <51 no puede perjudicar á don 
Secundino Nosti, según lo tiene declara
do el Tribunal Supremo de Justicia en 
repetidos fallos: 

Considerando que el libro que corro 
con los autos ningún apoyo legal puede 
p res t i r á la demanda, antes al contrario, 
los muchos defectos do que adolece pue
den inspirar la sospecha de que algunos 
de los asientos que contiene, se han h e 
cho para favorecer las pretensiones de 
los demandantes: 

Considerando que las declaraciones do 
los testigos examinados á instancia de los 
demandantes no son suficientes para pro
bar la verdad de los créditos que reclaman, 
porque ni fueron examinados ni declara
ron que les constara la existencia y r ea 
lidad de dichos créditos, sino únicamente 
que por el mal estado y escasez de pro
ductos del establecimiento de don Podro 
Farrugia los dependientes sufrían retraso 
en el pago do BUS s a l a r i o s : 

Considerando que no estando probados 
los créditos que reclaman los demandan
tes, es necesario examinar si hallándose 
probados serían ó no de preferente pago 
a l de don Secundino Nosti, ni tampoco sí 
habrían ó no prescrito: 

Y considerando que si bien por no e s 
tar probada la demanda de don Venancio 
Alvarez y consortes no puede ser es t ima
da, no hay méritos en los autos para de
clarar que dicha demanda fué maliciosa, 
y que la entablaron los actores sabiendo 
que no tenían derecho como sería preci
so para imponerlos las costas con arreglo 
ala ley título 2 2 de la Partida tercera; 

Y visto k> que dispone la ley 1.% título 
1 4 de dicha Partida, ' 

Fallamos: Qoe debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia 
apelada en cuanto por ella se declara no 
haber lugar al pago de los créditos que 
ios demandante» reclaman con preferen
cia á don Secundino Nosti, á quien se a b 
suelve de la demanda y se le maodan 

entregar las cantidades queso hallan d e 
positadas procedentes de loa bienes T O U -
didos á don Pedro Farrugia en virtud de 
la ejecución seguida contra él por Nosti, 
y no hacemos especial condenación de 
las costas de a m b a 9 instancias. Notifi-
quese y pnblíquese esta sentencia con 
arreglo al artículo 1 1 9 1 de la ley de E n -
juiciamento civil. Así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Narciso López. 
—Mariano Navarro.—Emilio Bravo. 

Publicación.—Leida y pubiieada fué 
la anterior sentencia pjr el señor don 
Emilio Bravo, Magistrado de la excelen
tísima Sala segunda de este tribunal y 
Juez Ponente eu estos autos, estando la 
misma celebrando audiencia pública, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 2 9 de noviembre de 1 8 6 9 . — J o 
sé Gonzalo do las Casas.—Es copia de su 
original, á que me remito y de que ce r t i 
fico. Y para que conste pongo la presen
te que firmo con el V.° B.° del señor Pre 
sidente en Madrid á 2 9 de noviembre de 
1869.—López.—V.° B.°—José Gonzalo 
de las Casas. 

Concuerda literalmente con su original 
que obra en los autos de su razón, á qne 
me remito y de que certifico como Esc r i 
bano de Cámara do la Sala segunda de 
esta Audiencia territorial. Y para que 
conste pongo la j resonte que firmo en 
Madrid á 2 de diciembre de 1 8 6 9 . — J o s é 
Gonzalo de las Casas.—376 (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrit o 
de La Audiencia. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
de la señora doña María de U Concep
ción Cárdenas y Manzano, natural de la 
Habana, viuda del señor don José María 
Peñalver, ocurrido en esta capital el dia 
1 1 de mayo último, al parecer sin otorgar 
disposición testamentaria, y en tal con
cepto se llama á los que se crean con 
derecho á heredarla, para que comparez
can dentro del términod** sesenta dias. á 
contar desde la publicación de este a n u n 
cio, en los autos que penden en este J u z 
gado, á instancia de la hija de la finada, 
la Excma. Sra. doña María Teresa de • 
Peñalver, quien h* solicitado la dec lara
ción de luredera. 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 6 9 . — L u i s 
Hernández .—372. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgade 
de primera i n s t a n c i a del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada del 
Escribano del número don Tomás Bande, 
se coavoca á Jun ta general de acreedo
res á la testameuría concursada de don 
Domingo López, para el nombramiento 
de Sindico que reemplace al finado don 
Manuel Pérez Gómez, estando señalado 
para so celebración el dia 2 8 de enero del 
año próximo de 1 8 7 0 , y hora do la una 
de sa tardo, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo de la te r 
ritorial, previniéndose que constituirá 
acuerdo y se cumplirá lo que determine 
la major ia de losacreedo'es qoe compa-
re /cau á dicha Junta . 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 6 9 . — T o 
más Bande.—383* 

E n virtud de previdencia diotada por 
el señor don Eduardo Carretero y Briz, 
Juez de paz é interino de primera instan
cia, y para cumplimentar un exhorto de 
Zaragoza, se cita, llama y emp4a«a por 
primero, segundo y terceredictoy pregón, 

por término de t re inta dias a Ángel M e -
gías Sánchez, hijo de Elias y Teodora, n a 
tural de esta capital , do 2 6 años de edad, 
para que en el referido término so pre -
senté en el Juzgade de primera instancia 
del distrito de San Pablo de la referida 
ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el ::.ismo 
se instruye por quebrantamiento de c o n 
dena, bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo sa lo declarará contumaz y r e 
belde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de diciembre de 1 8 6 9 . — 
Eduardo Carretero y Briz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio do esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, diotada en el espe
diente promovido por doña María Rafaela 
do Mioño y Urra, Marquesa de Cilloruelo, 
sobro qoe se la declare que posee en p lo -
no dominio y libre propiedad los bienes 
que constituyen las memorias fondadas 
por don Diego de Obregon y Porres y por 
doña J u a n a de lo« Rios, viuda y herede
ra de don Pedro Medrano, coyas funda
ciones tuvieron lugar: la primera en Ma
drid por escritora pública, otorgada en 
1 3 de agosto de 1 6 3 4 ante <iou Francisco 
Suarez de Rivera, Escribano de S. M.; y 
la segunda, á virtud de memoria t es ta 
mentaria que dejé sin fecha la espresada 
doña J u a n a de los Ríos, radicando los 
biones que Componen la primera de d i 
chas memorias, unos en Madrid y otros 
en Santa María del Valle, partido de R e i -
nosa, provincia de Santander, y los de la 
segunda en Madrid también algunos de 
ellos; y otros en la villa do Navarrote, 
del partido judicial y provincia ya espre
sados, se ci ta, llama y emplaza por el 
presente á los que se crean con derecho 
á dichos bienes, con el fin de que en el 
término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; bajo aperci
bimiento qoe de no verificarlo se acorda
rá lo que en justicia corresponda. 

Madrid 11 de diciembre do 1 8 6 9 . — E l 
Escribano, Benito Cepeda .—379. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En los autos que penden en este J u z 
gado, á cargo del señor don Isidro Au-
tran, y Escribanía del infrascrito, pro
movidos por el Procurador don Miguel 
Pérez Mansilla, en nombre de don Pedro 
Romero, contra los herederos de don F é 
lix Marcos Arroyo, sobre pago de 4 0 0 0 
escudos, se ha acordado, en providencia 
del dia de a y e r , citar nuevamente á los 
espresados herederos, para que dentro el 
término de quinto dia comparezcan en 
dicho Juzgado á evacuar el traslado que 
se lestiene conferido; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 1 0 de diciembre de 1 8 6 9 . - - E l 
Escribano, Licenciado Francisco R. Z a 
ragoza .—381 (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da del actuario don Jacinto Calleja, dic
tada en autos ejecutivos que se siguen 
en dicho Jnzgado, se sacan á la venta en 
pública subasta 1 5 pedazos de tierra en 
término de la villa de Drda, partido j u 
dicial de Orgaz en la provincia de Tole
do, tasados en 7 7 6 escudos; una casa en 

•a calle de la Tercia, núm. 6 , valorada en 
1 8 5 0 escudos 7 0 0 mí'ésimas; una era 
empedrada en término de la misma villa, 
apreciada en 1 5 0 escudos; dos muías t a 
sadas en 3 9 0 escudos; dos machos t a sa 
dos en 1 7 0 escudo?; ocho bueyes en 8 9 5 
esendos, y cuatro carros para bueyes y 
uno para muías en 4 2 4 escudos 5 0 0 m i l é 
simas, que todo compane la suma total 
de 4 6 5 6 escudos 2 0 0 milésimas. 

El romato as hará por lotes, uno c o m 
prensivo de los bienes inmaeblos y otro de 
los semovientes muebles, y se verificará 
simultáneamente e> dia 1 1 de enero p róx i 
mo, á la una de su tarde, á la presencia 
del señor Juez de primera iustancia del 
distrito déla Universidad de esta capi tal , 
y en la del que le es de la villa do Orgaz, 
en la «ala de Audiencia de sus respec t i 
vos Juzgados; advirtiéndosc que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación de cada 
uno de dichos dos lotes. 

Madrid 7 de diciembre de 1 S 6 9 . — C a 
l l e ja .—385 . 

Juzgado de primera inslmcia del partido 
de Getafe. 

Don Manuel Pérez y Gonzalos, Juez do 
paz de esta villa, encargado dol des 
pacho del Jnzgado de primera i n s t an 
cia de la misma y su partido, por e n 
fermedad del propietario. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de treinta dias, acontar des
de su publicación en los periódicos ofi
ciales, á los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento a b -
intestato de don Basilio García Sauz, n a 
tural de Duruelo, en la provincia de S o 
ria, hijo legítimo de León y Juana Cruz 
Sanz, de 34 años de edad, Ayudante g e ó 
metra de la Estadística Catastral, para 
que se presente en este Juzgado, y de no 
comparecer por sí ó por medio de legí t i 
mo apoderado, le parará el perjuicio qne 
haya luga r . 

Dado en Getafe á 10 do diciembre de 
1869.—Manuel Pérez.—Enrique Sánchez. 

Juzgado de primeva instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de A l 
calá de Henares y su part ido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Gabino Hernández y Hernández, n a t u 
ral de Hiruelos, provincia de Salamanca, 
hijo de Francisco y de Teresa, de 2 9 años 
de edad, soltero, oficio sastre, y á Teresa 
Alonso González, natural de Tragan te , 
hija de Lúeas y do Juana , de 3 2 años de 
edad, casada, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de t reinta 
dias, contados desde la inserción del p re 
sente en el Boletín Oficial de la provin
cia, se presenten en esto Juzgado, á fin 
de hacerles saber la sentencia recaída 
en la causa que se les ha seguido por 
quebrantamiento de condena do sujeción 
á la vigilancia; bajo apercibimiento de 
qne si no lo verifican se les declarará con
tumaces y rebeldes, entendiéndose las 
notificaciones que ocurran con los e s 
trados. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de d i 
ciembre de 1 8 6 9 . — Ju »n Manuel Rome
ro.—Por mandado de S. S., Toribio Her 
nández. 

Jnzgado de primera instancia del partido 
de Laredo. 

Don Joaquin J . de la Ballina, Juez de 
primera instancia de esta villa do L a -
redo y su partido. 
Por el presente tercer edito, cito, l l a 

mo y emplazo á Francisco Foentecilla, 



Martes 14 de Diciembre de 1869. 

vecino de Tarraeza en este Ayuntamien-
to, de estado casado, y de oficio labrador, 
que desapareció de sn casa el dia 20 de 
julio último, para qae en el término de 
nuevo dias, contados desde 1 1 inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y Gaceta del Gobierno, c o m 
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario, á responder á los cargos que 
puedan resaltar en la causa que instruyo 
sobre la espresada desaparición, pues en 
otro caso le parará el perjuicio que h u 
biere lugar. 

Dado en Laredo 9 de diciembre de 1869. 
—Joaquín F . de la Ballina.—P. S. M., 
Antonio Rio Palacio. 

Lo que se anuncia al público para su c o 
nocimiento. 

Valdemoro 10 de diciembre de 1869.— 
El Alcalde, Manuel Moreno del Pozo. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 
Aprobadas por la Jun ta censora las 

cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al año económico de 1868 á 
69 se hallan de manifiesto en la Sec re t a 
ría del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para los efectos prevenidos 
en el artículo 162 de la ley municipal. 

Los Hueros 9 de diciembre de 1869.— 
P . O., Julián Puerta y Monge, Secretario. 

Lo que se hace saber á los contr ibu
yentes, para qus en el espresado t é r m i 
no, puedan presentar los que se crean 
agraviados las reclamaciones á que se 
refiere el a r t . 37 de la instrucción p rov i 
sional de 10 de agosto úl t imo. 

Tielmes 11 de diciembre de 1869.—El 
Alcaldo, Galo Sánchez. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

El espediente de rectificación de se r 
vidumbres pecuarias de este término, 
hecho en el mes último por don Seve -
riano Piqueras, visitador estraordinario 
de ganados y cañadas, se halla de m a 
nifiesto en la Secretaría de este Ayun ta 
miento por término de nueve dias desde 
la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que 
los vecinos y hacendados en esta j u r i s 
dicción, puedan reclamar de agravios; 
teniendo entendido que pasado dicho 
término no se oirá reclamación alguna, 
parándoles el perjuicio que se les hub ie 
re referido. 

Collado Villalva 9 de diciembre de 
1869.—El Alcalde popular, Marcos Mar
tínez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 12 de diciembre de 1869, au
torizadas por los señores del Consejo 
que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales v n . 
Número 

de impo
sic iones. 

N u e 
v o s 

Impo
nentes 

Total 
de impo

nentes . 

P. t t de las 
Deseáis. 81.217 120 29 149 

P . de San 
Millan 11 5.170 20 3 23 

C." de S. 
Pablo22. 3.812 26 1 27 

Totales. 90.199 166 33 199 

REINTEGROS. 

P . ' d e las 

Reales vn. 
Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
& 

cuenta 

Total 
número 

de pagos . 
P . ' d e las • 

Deseáis. 48.890,51 23 25 48 

Los Directores Consejeros, José Men-
gibar.—Marqués de la Vega de Armijo. 
—José Abascal.—Ramón María Cala t ra-
va.—José Pulido y Espinosa.—Augusto 
de Ulloa.—Vicente Rodríguez. 

NOTA. La garant ía de las imposicio
nes hechas en la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta mi
llones de rs . en valores de pla ta , oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que e x i s 
ten en Depositaría, cobrando el es table
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (E^ 
gobierno y administración de este e s t a 
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

CONCURSO DE DON ANTONIO CARRILLO. 

Se venden reunidas por localidades, lo
tes ó á la menuda las fincas propias de 
esto concurso que radican en Barajas y 
Coslada, con sujeción al pliego de condi
ciones que está de manifiesto es la No
taría de .don Vicente Ferrer de Silva, 
calle Mayor, núm. 78, cuarto segundo. 
La venta de dichas fincas tendrá efecto 
á las doce del dia 20 del presente mes. 
Los Síndicos, Santo Rodero.— Nicolás 
Nieto.—380. 

Fiscalía Militar. 
Don Joan José Giménez Marco, Capitán 

graduado Teniente de infantería y fis
cal del Consejo de Guerra, permanente 
de esta plaza, nombrado por el Excmo. 
señor Capitán General de este distrito. 
Ignorando el paradero de los paisanos 

E . R. Solís, Camilo Pérez Pastor, F r a n 
cisco Soler, G. Poveda, don Emigdio 
Santamaría, José Marcili y Antonio Ga l -
vez Arce, á quienes estoy sumariando c o 
mo complicados en el movimiento repu -
blican.? habido en la provincia de Al ican
te , según varios documentos que lo a c r e 
ditan, usando de la jurisdicción que las 
ordenanzas del ejército me conceden, por 
el presento llamo, cito y emplazo por p r i 
mer edicto, á E. R. Solis, Camilo Pérez 
Pastor, Francisco Soler, G. Poveda, don 
Emigdio Santamaría , José Marcili y 
Antonio Galvez Arce, señalándoles las 
prisiones de las Torres de Serranos de 
esta ciudad, donde deberán presentarse 
personalmente á dar sus descargos y d e 
fensa en el término de seis dias, á contar 
desde el de la fecha, y de no comparecer 
en el espresado plazo, se les seguirá la 
causa y se les sentenciará en rebeldía, por 
el Consejo de Guerra ordinario, sin mas 
citarles ni emplazarles, por ser esta la vo
luntad de su S. A. el Regento del Reino. 

Ptiblíquese «n el Boletín Oficial de la 
provincia, para que llegue á noticia de 
los interesados. 

Valencia 15 de noviembre de 1869.—El 
Fiscal, Juan J . Giménez.—Por su m a n 
dato.—El Escribano «le la causa, Pascual 
García Pérez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Valdilecha. 

So halla de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría de Ayunta 
miento, la relación áe haberes de los con 
tribuyentes que han de figurar en el r e 
parto del impuesto personal del presente 
año económico. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, á fin de que en el e s 
presado término presenten los compren
didas «n dicha relación las reclamacio
nes que croan convenientes raspéete á 
sus haberes, según previene el capítulo 
7.°, artículo 34 de la instrucción provisio
nal de 10 d • agosto ú l t imo. 

Vali i lecha 10 de diciembre de 1869.— 
El Alcalde, Jorge Corral. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 
E l padrón de vecinos de esta villa, se 

halla espuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de la misma, por t é r 
mino de quince dias, según dispone el a r 
tículo 15 de la ley municipal vigente, p a 
ra que puedan hacerse las reclamaciones 
oportunas y que ae crean convenientes. 

Alcaldía popular de Tal amanea. 
Constituida la Jun ta repartidora para la 

formación del repartimiento personal de 
esta villa y con arreglo á la instrucción 
provisional de 10 de agosto últ imo, ha 
dispuesto que en el término de ocho dias, 
á contar desde la fecha, todas las perso
nas llamadas á contribuir en el mismo 
presenten relaciones juradas arregladas 
al modelo número 2, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, manifestando el h a 
ber diario que cada uno disfruta. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna, El Vellón, El Molar, V a l -
detorres y Valdepiélagos, se servirán dar 
publicidad al presente anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Talamanca 9 de diciembre de 1869.— 
El Alcalde popular, Nicomedes Sanz. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
No h .biéndose presentado reclamante 

alguno al cerdo y burra que fueron h a 
llados ee esta ciudad, y anunciados en ol 
Boletín Oficial del dia 6 de octubre p r ó 
ximo pasado, se hace saber, que el 17 
del corriente, se procederá á su venta en 
pública licitación, en la casa Ayun ta 
miento de esta ciudad, desde las once de 
su mañana en adelante. 

Alcalá de Henares 9 de diciembre de 
1869.—El Alcalde,Lope Ignacio Fuentes . 

Alcaldía popular de Los Hueros. 
Se halla espuesto al público en la Se

cretaría de Av untamiento de la misma, 
^ el padrón del vecindario por el término de 

quince dias, según dispone el a r t . 15 de 
la ley municipal vigente, para que pue
dan hacer las reclamaciones oportunas. 

Los Hueros 9 de diciembre do 1869.— 
P.O.—Jul ián Puerta y Monge, Secre
tario. 

Alcaldía popular d'l Nuevo Baztan. 
Se halla concluido y espuesto al p ú 

blico en la Secretaría de este Ayun ta 
miento por término de seis dias, que em
pezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en el B letin Oficial de 
la provincia, el repartimiento del impues
to personal de e&te pueblo, correspon
diente al año económico de 1869 á 70. 

Los vecinos y hacendados forasteros, 
pueden pasar á enterarse, y hacer la r e 
clamación de agravio si la hubiere; en la 
inteligencia que trascurrido el tiempo fi
jado, no se oirá reclamación a lguna . 

Nuevo-Baztan 10 de diciembre de 
1869.—El Alcalde, José Antolí . 

Alcaldía popular de Tielmes. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público, por término de cinco dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el r e 
partimiento de los 2095 escudos 899 mi 
lésimas, que han sido señalados á este 
pueblo por el impuesto personal, corres
pondiente al año actual . 

CORTES CONSTITU YENT 

La suscricion y renovación al Diario de Sesiones de las 
Cortes Constituyentes, se hacen desde l.° de Diciembre, en la 
Imprenta de D. Juan Antonio Garcia, Corredera Baja de 
San Pablo, número 27, principal derecha, á cuyo nombre 
vendrá toda la correspondencia. 

No se servirán las suscriciones de provincias, sin que 
el pedido venga acompañado de su importe. 

Solo se admiten suscriciones para la Península y pose
siones españolas; para el extranjero, habrá que designar 
el punto, dentro de la Península, á donde se ha de dirigir. 

El precio de la suscricion es de VEINTE reales men
suales en todas partes; no se dá comisión á los correspon
sales que pidan suscriciones, ni se admite para el pago 
de estas ninguna c íasele sellos, y si solo libranzas del 
Tesoro, 6 letras contra particulares, de fácil realización. 

I^as suscriciones de fuera de Madrid se darán de baja 
el mismo dia de su vencimiento. 

EDITOR, D. Juan Antonio Garcia. 

MADRID: 1869.—Imprenta del mismo, Corredera Baja de San Pablo, 27 . 


